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USNUAIA, 2 8 ABR 1993 
ecesidad de ordenar ei tránsito en la calle Ria Grande, y; 

11j1. 

enClá'de vehiculos,-en los cuatro hararios de salida y entrada de escolares, es muy elevada, 

de' : la circulatión en la artería mencionada, se susata a diaria maniobras riesdasas wa las 

.den p:descienden de distintos vehículos. 

ivrOftinicipal se . encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerda 

a*Zonliitudól'Frovincial y la ley 236. 
'

EL INIENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 	 1 

ORDENANZAI 

'.7.A1FEIENDUrdel Concejo Deliberante, la circulación de la calle Río Grande entre las calles 

Iip4111 convirtíebdose la missa en Ooble sentido de -dirculaciOn. 

Secrétaría de Obras y ServidOs Públicos procedase a la colocación de las seRales viales 

EGISTRÉSE. Comuniquese a quIenes corresp nda. Cumplida. ARCNIVESE.- 
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